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VISTO:
El Expediente de Comisión No. 14198, iniciado con la solicitud de

devolución del lote donde se encuentra instalado el Autocamping Arroyo Blanco,

Y

CONSIDERANDO:
QUE, dicha solicitud ha sido planteada por las autoridades de la estación Forestal

del INTA en Trevelin. , .

QUE, la documentación obrante no acredita propiedad de la Corporación
Municipal .

QUE, el informe elevado desde la Secretario de Obras Públicas reconoce los

derechos del inmueble mencionado a la estación Forestal INTA.

QUE, es necesario regularizar la situación preservando los intereses y
obligaciones asum¡das oportunamente por Ordenanzas 33194,31/95 y 10197. "

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDEI{ANZA

ARTíCULO 1o: DERÓGUESE las Ordenanzas 33/94, 31/95 y 10197 .-

ARTÍCULO 2o FACúLTASE al PEM A firmar convenio con la Estación Forestal

INTA que restituya el Lote 15, Fracción A, Sección ul" y del Lote No22
preservando las obligaciones asumidas con anterioridad por la Corporación
Municipal para con el Concesionario del Autocamping "Arroyo Blanco" (Ordenanza

10197\ hasta la extinción de la misma.-
ARTíCULO 3o: PASE Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍCULO 4o: REGíSTRESE, comuníquese, y cumplido, ARCHÍVESE.-

HOI{OMBLE COiICEIO DEUBERAI{IE

TUIIICIPATIDAD DETREVETIN . CHUBUT

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL

SEPTIEMBRE DE 1998, REGISTRADA BAJO ACTA 587.-----
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREYELIN.
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TREVELIN, 18 de Setiembre de Mil
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